LA TRANSPARENCIA Y LOS CANDIDATOS

Posturas y planteamientos de Guillermo Padrés Elías,  Candidato
al Gobierno del Estado de Sonora por el 

Partido Acción Nacional
· ¿Cuál es su concepto de transparencia y rendición de cuentas?

La transparencia y la rendición de cuentas son dos características fundamentales de  una función pública eficiente y ciudadana. 

Es obligación de los gobernantes ejercer los recursos que vienen de los ciudadanos y tomar de decisiones de gobierno con honestidad, compromiso y responsabilidad. 

Para la gente debe de ser fácilmente evaluable y verificable, en cualquier momento, la manera en que se conducen los servidores públicos y estar seguros de que lo hacen con ética y responsabilidad, respetando, siempre y sin condición, las leyes.

La opacidad y la discrecionalidad del ejercicio de los recursos públicos genera suspicacias y desconfianza al ciudadano, por muy honesto y eficiente que se manifieste el gobernante.

El ciudadano tiene el derecho irrenunciable de saber en que se gasta su dinero, con que criterio se toma un decisión y porque y a quien se le otorga una concesión.

· ¿Qué beneficios reporta la transparencia y la rendición de cuentas a la sociedad?

La transparencia y la rendición de cuentas ofrecen a la sociedad certidumbre y confianza de que las acciones se ejecutan con base en el interés público y no con la consigna de atender los intereses personales o de grupo del gobierno en turno.  

· ¿Cuáles son los beneficios de la transparencia y la rendición de cuentas para los gobiernos?

Gobernar es la oportunidad para servir a la población, reduciendo y abatiendo los rezagos, generando empleo y oportunidades y brindando seguridad integral con justicia expedita. 

La transparencia la brinda al gobernante la oportunidad de demostrarle al ciudadano que esas acciones las realiza con eficiencia, sin sesgos y sin discrecionalidad.

La rendición de cuentas le garantiza al ciudadano la certeza de que la palabra empeñada por el gobernante esta siendo cumplida.

· De llegar a la gubernatura, ¿cuáles son sus compromisos en torno a la transparencia y a la rendición de cuentas?

Garantizar a todos los sonorenses el fortalecimiento y la modernización  de las instancias que le permitan acabar con la opacidad y la discrecionalidad que impide tener acceso libre, oportuno y expedito a la información sobre lo que hace y gasta su gobierno.
· ¿Qué aporte puede hacer para, desde el gobierno, acrecentar la cultura de la transparencia, la rendición de cuentas y el derecho de acceso a la información pública?
He propuesto durante mi campaña fortalecer las funciones, la capacidad patrimonial y de gestión y la autonomía del Instituto de Transparencia Informativa del estado de Sonora, a través de la creación de un órgano ciudadano, autónomo y patrimonio propio que garantice el acceso a la información pública.

De manera adicional he propuesto que la designación del Contralor del Estado deje de ser  una prerrogativa, con todo lo que ello implica, del gobernador para convertirse en un ejercicio confiable y certero de evaluación y rendición de cuentas. 

Por ello este nombramiento deberá ser aprobado por el Congreso Local a partir de una terna presentada por el Ejecutivo, considerando que los integrantes de esa terna deberán gozar de buena reputación y contar con comprobada experiencia en el campo de la contaduría y control administrativo.

· ¿Qué opinión le merece el que aún no se hayan hecho las adecuaciones a la legislación del estado en cumplimiento a la reforma al Artículo Sexto Constitucional, en el que se establece el acceso a la información pública como un derecho fundamental de los mexicanos?
Que este 5 de julio tenemos la oportunidad para garantizarles a los ciudadanos del estado de Sonora  la realización de acciones que se han dejado de hacer por mucho tiempo como el cumplimiento de su derecho para saber que se hace con su dinero y a quien benefician las decisiones de un gobierno.

· ¿Cuál es su propuesta para adecuar la normatividad local conforme a dicha Reforma Constitucional?
Existen áreas de oportunidad para asegurar la imparcialidad, la autonomía y el patrimonio propio del organismo encargado de transparentar el acceso a la información conforme a lo establecido en Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se propone crear mediante una nueva ley, el Instituto de Transparencia, como un órgano verdaderamente especializado, 
autónomo, con patrimonio propio, imparcial y ciudadano que sustituya  
al que ahora depende del Congreso, para que administre y garantice el 
libre acceso a la información pública, como lo demanda hoy la sociedad sonorense.

